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Resumen
En el documento, liderado por la Sociedad Española de Medicina de la Adolescencia y con la par-
ticipación, en total, de nueve sociedades científicas pediátricas y de medicina general, se exponen 
los calendarios de vacunaciones del adolescente del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud y de la Asociación Española de Pediatría, a través de su Comité Asesor de Vacunas. 
También se propone una serie adicional de vacunas que tienen indicación a juicio del profesional 
que atiende al adolescente, o una recomendación sujeta a determinadas circunstancias (viajes, 
factores de riesgo) y que podrán incorporarse progresivamente en el calendario de vacunaciones 
del adolescente. A continuación se exponen las respuestas a determinadas preguntas sobre los 
aspectos bioéticos y legales a tener en cuenta en la administración de las vacunas.

Palabras clave: Vacunas; Inmunización; Adolescencia; Calendario de vacunación; Aspectos bioéti-
cos; Aspectos legales.

Abstract
In this document, led by the Spanish Society of Adolescent Medicine and with the participation, 
in total, of nine pediatric and general medicine scientific societies, the adolescent vaccination 
schedules of the Interterritorial Council of the National Health System and the Spanish Associa-
tion of Paediatrics, through its Vaccine Advisory Committee are presented. An additional series of 
vaccines are also proposed, which are indicated in the opinion of the professional who cares for 
the adolescent, or a recommendation subject to certain circumstances (travel, risk factors), and 
which may be gradually incorporated into the adolescent’s vaccination schedule. Below are the 
answers to certain questions about the bioethical and legal aspects to be taken into account in 
the administration of vaccines.

Key words: Vaccines; Immunization; Adolescence; Vaccination schedule; Bioethical aspects; Legal
aspects.
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¿Tiene el adolescente plena capacidad de obrar para 
dar su consentimiento a una vacuna?
La vacunación de los menores de edad adolescentes constituye, desde una perspectiva ético-legal, una 
cuestión especialmente compleja, como lo son, en general, los tratamientos médicos en esta pobla-
ción. Ello es así porque el adolescente se encuentra precisamente en la fase final del tránsito entre la 
minoría de edad y la mayoría de edad sanitarias, es decir, entre una capacidad de obrar limitada y una 
plena capacidad de obrar, equiparable a la de los mayores de edad. 

A estos efectos, cabe recordar que la mayoría de edad se adquiere en nuestro ordenamiento jurídico a 
los 18 años, pero a efectos fundamentalmente del ejercicio de los derechos y libertades políticas (artí-
culo 12 de la Constitución Española). El propio ordenamiento jurídico reconoce la capacidad de obrar 
al menor de edad, y especialmente al adolescente, para muchos actos y negocios jurídicos; entre ellos, 
en particular, los referidos a los tratamientos médicos.

El artículo 9.3 c) de la Ley 41/2002 de autonomía del paciente regula el régimen de la capacidad de 
obrar del adolescente en el ámbito sanitario, y así dispone que el consentimiento lo prestará su repre-
sentante legal (consentimiento por representación) cuando el paciente menor de edad no sea capaz, 
intelectualmente ni emocionalmente, de comprender el alcance de la intervención, después de haber 
escuchado su opinión, sobre todo a partir de los 12 años de edad.

Así pues, el citado precepto no establece una edad determinada a partir de la cual el adolescente 
pueda tener capacidad de obrar, lo que en el ámbito sanitario se traduce en la capacidad de autorizar 
o rechazar un tratamiento médico. Simplemente, se establece que tal facultad se modulará de acuerdo 
con su capacidad intelectual y emocional en relación con el correspondiente tratamiento médico. Así 
pues, concurrirían dos elementos, uno subjetivo, representado por la madurez intelectual y emocional 
del adolescente, y otro objetivo, relacionado con la naturaleza y las consecuencias del acto médico.

En el ámbito de las vacunas podría afirmarse que, desde la perspectiva objetiva, el propio acto de la 
vacunación no constituye algo novedoso para el adolescente, ya que habitualmente habrá sido vacu-
nado en anteriores etapas de su vida, y además no suele conllevar riesgos relevantes para su salud o, 
al menos, estos serán muy infrecuentes.

Por ello, podría afirmarse que el adolescente puede gozar de capacidad para autorizar o rechazar una 
vacuna, siempre que pueda constatarse que dispone de madurez intelectual y emocional.

A tal conclusión también se puede llegar por el propio paradigma en el que se asienta, en general, el 
régimen de la capacidad de obrar de los menores de edad según la Ley Orgánica 1/1996, sobre todo 
tras su reforma de 2015. En la «Exposición de motivos» se describe en los siguientes términos que 
exponemos de manera resumida:

Las transformaciones sociales y culturales operadas en nuestra sociedad han provocado un cambio 
en el status social del niño y como consecuencia de ello se ha dado un nuevo enfoque a la cons-
trucción del edificio de los derechos humanos de la infancia.

Este enfoque reformula la estructura del derecho a la protección de la infancia vigente en España 
y en la mayoría de los países desarrollados desde finales del siglo xx, y consiste fundamentalmente 
en el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en los menores de edad y de una capaci-
dad progresiva para ejercerlos.

El desarrollo legislativo posconstitucional refleja esta tendencia, introduciendo la condición de 
sujeto de derechos a las personas menores de edad. Así, el concepto «ser escuchado si tuviere su-
ficiente juicio» se ha ido trasladando a todo el ordenamiento jurídico en todas aquellas cuestiones 
que le afectan. Este concepto introduce la dimensión del desarrollo evolutivo en el ejercicio directo 
de sus derechos.

Las limitaciones que pudieran derivarse del hecho evolutivo deben interpretarse de forma restric-
tiva. Más aún, esas limitaciones deben centrarse más en los procedimientos, de tal manera que se 
adoptarán aquellos que sean más adecuados a la edad del sujeto.
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El ordenamiento jurídico, y esta Ley en particular, va reflejando progresivamente una concepción 
de las personas menores de edad como sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad 
de modificar su propio medio personal y social; de participar en la búsqueda y satisfacción de sus 
necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás.

El conocimiento científico actual nos permite concluir que no existe una diferencia tajante entre 
las necesidades de protección y las necesidades relacionadas con la autonomía del sujeto, sino 
que la mejor forma de garantizar social y jurídicamente la protección a la infancia es promover su 
autonomía como sujetos.

Sin embargo, este nuevo paradigma de la toma de decisiones del adolescente en el ámbito de la 
salud, que va a favor de que el adolescente pueda autorizar o rechazar una vacuna, sin intervención 
de sus padres, queda matizado, a continuación, por el propio artículo 9, cuando en su apartado 4 
dispone que si se trata de menores emancipados o mayores de 16 años que no se encuentren en el 
supuesto del artículo 9.3 c) no cabe prestar el consentimiento por representación. Y esto se com-
pleta a continuación señalando que, no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate 
de una actuación de grave riesgo para la vida o salud del menor, según el criterio del facultativo, 
el consentimiento lo prestará el representante legal del menor, una vez oída y tenida en cuenta la 
opinión del menor.

Ello significa, pues, que el menor de edad tendrá plena capacidad de obrar en el ámbito sanitario a 
partir de los 16 años, salvo que el correspondiente tratamiento suponga un grave riesgo, en cuyo caso, 
la capacidad no se alcanzará hasta la mayoría de edad común, es decir, los 18 años.

Trasladado todo ello al ámbito de la vacunación de los adolescentes, puede afirmarse que, en principio, 
existe una presunción de plena capacidad de obrar del menor de edad para autorizar o rechazar una 
vacuna, cuando cuente con 16 o más años, aunque si el menor de edad tuviera menos años también 
podrá aceptarse que preste el correspondiente consentimiento, sin participación de sus padres, siem-
pre que goce de suficiente madurez intelectual y emocional para entender lo que supone vacunarse. 
En este último caso, la carga de la prueba recae sobre el profesional sanitario, ya que no se presume la 
plena capacidad de obrar, como ocurre con el adolescente de 16 o más años.

¿Pueden el adolescente o sus padres (actuando estos 
por representación) rechazar la vacuna?
Nuestro ordenamiento jurídico no recoge ninguna norma que imponga la obligatoriedad de las vacu-
nas, salvo, con ciertas dudas por la falta de mención expresa en la norma, en los casos de grave riesgo 
para la salud colectiva, como serían los supuestos de epidemia y, más aún, de pandemia. En estos ca-
sos puede entenderse que la decisión por parte de la autoridad pública de vacunar obligatoriamente 
a aquella población que rechace hacerlo estaría amparada por lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica de medidas especiales en materia de salud pública («con el fin de controlar las enfermedades 
transmisibles, la autoridad sanitaria […] podrá adoptar las medidas […] que se consideren necesarias en 
caso de riesgo de carácter transmisible») y en el artículo 9.2 a) de la Ley de autonomía del paciente, que 
establece que los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas indispensables en favor 
de la salud del paciente, sin necesidad de contar con su consentimiento, cuando exista riesgo para la 
salud pública a causa de razones sanitarias establecidas por la Ley.

Sin embargo, al valorar el rechazo a la vacuna hay que diferenciar entre que el sujeto adolescente, 
según lo explicado en el apartado anterior, esté actuando en su representación por disponer de la 
suficiente madurez intelectual y emocional, o que la decisión la adopten sus presentantes mediante el 
consentimiento por representación.

En el primer caso, las facultades de rechazo de las vacunas del adolescente «maduro» serían, en prin-
cipio, las mismas que las de un mayor de edad, salvo que nos encontremos en un contexto de grave 
riesgo para la salud colectiva y las autoridades públicas hayan decidido la vacunación obligatoria, 
cumpliendo esta con los requisitos de la proporcionalidad. El adolescente con madurez intelectual y 
emocional suficiente para prestar el consentimiento a la vacunación no podría rechazarla, en las mis-
mas condiciones que cualquier otro ciudadano, al haberse impuesto como obligatoria por el contexto 
de grave riesgo para la salud colectiva.
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Sin embargo, junto a ello, cabe también recordar lo que dispone el artículo 9.4 párrafo 2.º, cuando 
señala que el adolescente de 16 o más años no tiene capacidad para rechazar el tratamiento cuando 
ello suponga un grave riesgo para su salud. Así pues, aun cuando no se haya adoptado una medida de 
vacunación obligatoria por la autoridad pública en un concreto contexto de grave riesgo para la salud 
colectiva, puede aceptarse que el adolescente no pueda rechazar la vacuna si, en el caso concreto, tal 
rechazo suponga un grave riesgo para su vida o integridad.

Por lo tanto, el adolescente con madurez intelectual y emocional puede rechazar la vacuna, como un 
mayor de edad, excepto cuando exista una situación de grave riesgo para la salud colectiva y se haya 
impuesto la vacunación obligatoria como medida necesaria, o que no vacunar a dicho adolescente 
suponga, en su caso concreto, un grave riesgo para su salud. 

Por lo que se refiere a los casos en que el consentimiento a la vacunación del adolescente se presta por 
representación, es decir, cuando deben dar la autorización los padres, es importante recordar que el 
artículo 9 de la Ley de autonomía del paciente dispone, en su apartado 6, que los padres deben actuar 
siempre procurando el mayor beneficio para la vida o salud de su hijo, y si la decisión de los padres es 
contraria a dichos intereses, deberá ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, directamente o 
a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente, salvo que, por razones 
de urgencia, no fuera posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso los profesionales sanitarios 
adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente, amparados por las 
causas de justificación de cumplimiento de un deber y de estado de necesidad.

Así pues, es posible afirmar que los padres no pueden, en principio, rechazar la vacunación de su hijo 
adolescente cuando tal decisión ponga en riesgo la salud de este. Los padres solo pueden actuar bajo 
el principio de beneficencia, en cuanto están decidiendo sobre un tercero, su hijo. El rechazo a la va-
cunación del niño por parte de sus padres carecería de toda eficacia jurídica, pudiendo anularse y ser 
suplida tal negativa por la autoridad pública, dado que aquellos habrían actuado de manera maleficen-
te en el ejercicio de sus funciones de la patria potestad y custodia, es decir, en contra de la salud de su 
hijo. Es más, tal rechazo tendría legalmente la consideración de «situación de riesgo» en los términos 
que incorpora la Ley Orgánica 1/1996, cuando señala en su artículo 17.10 que «la negativa de los pro-
genitores, tutores, guardadores o acogedores a prestar el consentimiento respecto de los tratamientos 
médicos necesarios para salvaguardar la vida o integridad física o psíquica de un menor constituye una 
situación de riesgo. En tales casos, las autoridades sanitarias pondrán inmediatamente en conocimien-
to de la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, tales situaciones a los efectos 
de que se adopte la decisión correspondiente en salvaguarda del mejor interés del menor».

Cuando los padres están en situación de separación o ruptura familiar, si la custodia la ostenta uno de los 
dos o es compartida (manteniendo ambos la patria potestad, que es lo habitual), puede aceptarse la va-
cunación con el consentimiento por representación de uno de los progenitores (el que tenga la custodia 
en exclusiva o uno de los que la tengan compartida) cuando se trate de una vacuna ordinaria, es decir, de 
las recogidas en el correspondiente calendario, ya que se trataría de una decisión no extraordinaria. En 
caso de tratarse de una vacuna extraordinaria, no prevista en el correspondiente calendario, la facultad de 
uno de los padres de consentir sin compartir la decisión con el otro dependerá de los riesgos ordinarios 
o extraordinarios que pudiera provocar la vacuna como tratamiento preventivo. Si el riesgo de la vacuna 
no es extraordinario, se seguiría el mismo régimen que hemos descrito al inicio de este párrafo.

¿Y qué ocurre cuando uno de los padres, tanto si tiene la custodia en exclusiva como si es compartida, 
rechaza la vacuna? En este caso, debería entenderse que el rechazo va en contra del mejor interés del 
menor de edad y, por tanto, se aplicaría lo dispuesto en el artículo 9.6 de la Ley de autonomía del pa-
ciente y en el artículo 17.10 de la Ley Orgánica 1/1996.

¿Son de aplicación los criterios anteriores en cuanto 
al rechazo por los padres de la vacunación de su hijo 
adolescente frente a la COVID-19?
En el caso de la vacuna frente a la COVID-19, con el estado actual de la evidencia científica, el problema 
radicaría en que, no siendo la vacunación del adolescente un acto que suponga, claramente, un benefi-
cio individual para este, sino principalmente para la salud colectiva, el régimen que hemos descrito, en 
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virtud del cual los padres no pueden rechazar la vacunación de su hijo, quedaría algo matizado, ya que 
no podrá afirmarse que el rechazo de los padres es maleficente para la salud su hijo, sino para la salud 
colectiva. Y a estos efectos, debemos recordar que la decisión de vacunar a un adolescente frente a la 
COVID-19, cuando el riesgo de una evolución tórpida e incluso mínimamente grave de la COVID-19 es, 
según la evidencia científica actual, claramente improbable, se estaría obrando no en su beneficio, sino 
en el de la colectividad, y ello podría atentar contra la dignidad del adolescente al cosificarle, al tratarle 
como un mero medio en beneficio de un fin colectivo.

Podría también afirmarse que obligar a un niño a vacunarse cuando no existe beneficio individual, ba-
sándose exclusivamente en el beneficio para la colectividad, podría suponer un atentado a su dignidad, 
al tratarle como un mero medio u objeto para satisfacer los intereses colectivos, lo que, además, no 
puede ser salvado por la autonomía del que así lo acepta, al carecer el niño aún de plena capacidad de 
obrar y, por tanto, de autorizar algo que no le beneficia individualmente, y también al propio principio 
del interés superior del menor.

El problema de esta vacunación, desde una perspectiva ético-legal y en comparación con las vacunas 
que están indicadas para evitar muchas otras enfermedades víricas y bacterianas en la infancia, es que, 
si bien en relación con estas la falta de vacunación del niño supone un riesgo no solo para la salud 
colectiva, sino también para la propia salud individual, en lo que se refiere a la vacuna frente a la CO-
VID-19 los datos científicos indican que las posibilidades de que un niño desarrolle COVID-19, y más 
aún, de que esta evolucione de manera tórpida o con un cuadro grave, son muy pequeñas.

Así pues, si el motivo para vacunar a los niños quedara justificado por el interés colectivo, y no tanto 
por el interés individual para su salud, a diferencia de las demás vacunas que se aplican habitualmente 
en la infancia, la negativa de los padres a su vacunación no podría considerarse una decisión de riesgo 
para la salud de su hijo, sino solo de riesgo para la salud de la colectividad. 

Este argumento, que en principio podría informar en contra de impedir que los padres del niño puedan 
rechazar su vacunación frente a la COVID-19, al fundamentarse esta no en un beneficio individual sino 
en un beneficio colectivo, puede ser, sin embargo, contradicho a partir de dos contraargumentos:

 — En primer lugar, la vacunación de los niños no puede afirmarse que se haga en exclusivo interés de 
la colectividad sin beneficio individual para su salud, en la medida en que no puede descartarse de 
manera absoluta que vayan a contraer la COVID-19 y desarrollarla con graves consecuencias para 
su salud. La literatura científica describe casos que, aunque excepcionales, demuestran que los niños 
pueden estar expuestos a la enfermedad sin la presencia de antecedentes ni de un cuadro previo. 
Así pues, el beneficio individual no puede ser excluido, sino meramente minorado, lo que es distinto.

 — Por otro lado, sin la vacunación de todos, o al menos de muchos niños, no es posible alcanzar la 
inmunidad colectiva o de grupo, ya que la población infantil (0 a 14 años) supone un poco más del 
15 % de la población total, porcentaje al que habría que sumar el de las personas que se han ne-
gado a recibir la vacuna. De este modo, la presencia de reservorios no descartaría que en el futuro 
nuevas variantes del virus pudieran afectar, incluso gravemente, la salud de los niños. En el estado 
actual de la pandemia y del conocimiento del virus, por ahora no es muy probable, pero en modo 
alguno es descartable a medio o largo plazo, sobre todo si no se alcanza la inmunidad colectiva.

Los datos preliminares indican que la enfermedad causada por variantes de interés sigue siendo leve 
en los niños pequeños, aunque continúa siendo esencial una estrecha vigilancia de las variantes emer-
gentes, pues no puede descartarse que surja una variante que cause una enfermedad grave en los 
niños, como el síndrome respiratorio de Oriente Medio (Jennie, et al. Vaccinating children against 
SARS-CoV-2. BMJ. 2021;373:n1197).

Están surgiendo nuevas variantes a medida que el virus se adapta a su huésped humano y a la in-
munidad generada por infecciones anteriores por SARS-CoV-2 y por la vacunación. Por tanto, puede 
considerarse fundamental la vacunación de los niños para reducir la transmisión que puede volver a 
poner en riesgo la salud de los adultos (Jennie, et al. Vaccinating children against SARS-CoV-2. BMJ. 
2021;373:n1197). Y desde una perspectiva epidemiológica, si dejamos a los niños sin vacunar cuando 
los adultos han logrado ya la protección inmunitaria, no puede excluirse la posibilidad de que los niños 
no vacunados se conviertan en el refugio del virus, dado que la mayoría de los casos de COVID-19 en 
ellos son leves y asintomáticos (Zou y Cao. COVID-19 vaccines for children younger than 12 years: are 
we ready? Lancet. 2021 Jun 28;S1473-3099(21)00384-4. Online ahead of print).
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Además, el beneficio de la vacunación frente a la COVID-19 de un niño podría fundamentarse también 
en la mejora de su salud mental y su bienestar, y en facilitar el regreso a la normalidad, incluida la reanu-
dación de la presencia en las clases y de las interacciones sociales importantes para el desarrollo infantil 
(Editorial. Should we vaccinate children against SARS-CoV-2? Lancet Infect Dis. 2021;21:889). También se 
han destacado ciertos beneficios «indirectos» de la vacunación de los niños, al reducirse a través de su 
inmunidad el costo familiar de la enfermedad de sus padres, con el consiguiente impacto en la economía 
familiar y la situación de estrés crónico que puede generar para todos los miembros de la familia (Klass y 
Ratner. Vaccinating children against Covid-19 — the lessons of measles. N Engl J Med. 2021;384:589-91).

Así pues, el requisito ético-legal de que concurra un beneficio individual para el niño que va a ser 
vacunado no debe quedar circunscrito a los beneficios estrictamente vinculados a la salud física, sino 
también a los beneficios para su salud mental y, en general, su bienestar, y parece que, a este respecto, 
la vacunación puede incrementar notablemente dicho bienestar al permitirle integrarse con mayor 
facilidad en el desarrollo de actividades indispensables en el desarrollo de su personalidad, tales como 
acudir a la escuela o compartir juegos con sus pares.

En segundo lugar, debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico admite, excepcionalmente, 
aplicar un tratamiento a un menor de edad sin que concurra, en principio, el interés individual, y solo 
considerando el interés para terceros o para la colectividad. Un ejemplo de ello lo encontramos en el 
ámbito de la regulación de los ensayos clínicos, que por analogía puede aplicarse al debate que nos 
ocupa. La regulación de los ensayos clínicos ha permitido, con carácter general, la participación de su-
jetos sin beneficio potencial directo para ellos en la investigación. En el caso concreto de los menores 
de edad, se admite siempre que existan datos que permitan prever que los beneficios esperados supe-
ran los riesgos o, en su defecto, que el riesgo que conlleva el ensayo es mínimo y que las intervencio-
nes a que van a ser sometidos los sujetos del ensayo, menores de edad en este caso, son equiparables 
a las que corresponden a la práctica médica habitual en función de su situación médica, psicológica o 
social. Aplicando estos requisitos por analogía a la vacunación de los niños frente a la COVID-19, puede 
afirmarse que concurren ambos, en la medida en que el riesgo descrito para la vacuna es, en principio, 
mínimo, no puede descartarse un beneficio individual y la vacunación es una práctica médica habitual 
en un menor de edad. Además, se exige que, junto a los ya descritos principios de minimización del 
riesgo y de equivalencia de la práctica médica habitual, se cumplan dos requisitos más: 1) que del ensa-
yo se puedan obtener conocimientos relevantes sobre la enfermedad o situación objeto de investiga-
ción, de vital importancia para entenderla, paliarla o curarla, es decir, un principio de especial relevancia 
o trascendencia del acto de salud, lo que en el caso de la vacunación frente a la COVID-19 concurre, 
dada la grave situación de pandemia en la que aún nos encontramos; y 2) que estos conocimientos no 
puedan ser obtenidos de otro modo, es decir, un principio de necesidad, que tampoco estaría ausente 
dado que es harto difícil alcanzar la inmunidad de grupo o colectiva sin vacunar a los niños.

En relación con estos dos últimos aspectos, cabe recordar que habitualmente la vacunación de los niños 
con el fin de inducir una inmunidad colectiva ha demostrado ser eficaz para prevenir la propagación de 
muchas enfermedades infecciosas, en las que los niños tienen un papel importante en la transmisión. 
Un alto nivel de inmunidad en un grupo de edad que es importante para la transmisión puede crear in-
munidad colectiva en otros (Kim et al. Vaccine herd effect. Scand J Infect Dis. 2011;43:683-9), y se sabe 
que en determinadas situaciones la inmunización de los niños es más efectiva que la de las personas 
mayores, como ocurre en la gripe (Kim et al. Vaccine herd effect. Scand J Infect Dis. 2011;43:683-9), la 
enfermedad neumocócica (Pittet y Posfay-Barbe. Pneumococcal vaccines for children: a global public 
health priority. Clin Microbiol Infect. 2012;18(Suppl 5):25-36), el rotavirus (Lopman et al. Post-licensure 
experience with rotavirus vaccination in high and middle income countries; 2006 to 2011. Curr Opin 
Virol. 2012;2:434-42) y muchas otras (Velavan, et al. Herd immunity and vaccination of children for CO-
VID-19. Int J Infect Dis. 2020;98:14-5).

Por último, una sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Vavřička	and	Others	v.	the	Czech	
Republic, 2021, señala que el deber de la vacunación infantil al que se oponen los padres no solo se 
fundamenta en la protección del propio niño, sino también en el deber de solidaridad social que per-
mite justificar que se imponga la vacunación, incluso, a aquellos que se sienten menos amenazados por 
la enfermedad, cuando se trata de proteger a las personas más vulnerables.

En definitiva, aunque el régimen legal de la vacunación de un adolescente frente a la COVID-19 pre-
senta unos matices que lo diferencian del que se aplica para el resto de las vacunas habituales en los 
menores de edad, existen determinados principios y normas que sí permitirían salvar el rechazo de los 
padres cuando la vacunación tiene un fin de protección de la salud colectiva.
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¿Cómo actuar con las vacunas no financiadas? 
¿Está justificado cambiar la pauta de vacunación oficial 
con argumentos razonados?
En cuanto a las vacunas no financiadas ni incluidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional 
de Salud, el profesional sanitario puede vacunar al menor de edad si considera que ello responde al me-
jor interés para su salud, pero en este caso, si se produce algún daño generador de responsabilidad civil 
profesional, no podría quedar cubierto por el seguro de responsabilidad profesional del correspondiente 
sistema autonómico de salud, sino por el seguro personal del profesional.

Por otro lado, un cambio de vacuna oficial no plantea problemas legales porque, en principio, en la rela-
ción médico-paciente se mantienen determinadas facultades y derechos incluso frente a la Administración 
prestadora del servicio, pero en este caso al menos deben justificarse las razones de dicha decisión, para 
lo que la historia clínica es un instrumento indispensable al dejar constancia escrita en ella.




